
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 7 de julio de 2023 

 

Radicado No.  2019-00715 

 

 

 De la petición de nulidad formulada por el demandado se corre traslado 

a la parte ejecutante por el término de tres (3) días. 

 

 

          Notifíquese, 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 


